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OFICIO 500-05-2025-6121 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 

ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

OFICIO: 500-05-2025-6121 

Asunto: Se comunica listado global de presunción de 

contribuyentes que se ubicaron en el supuesto 

previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del 

Código Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 

reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 

México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 

2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 

fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 

del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 

2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 

Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 

integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 

comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 

los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a los contribuyentes en el 

supuesto de presunción previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por 

lo que en tal sentido les notificaron a cada uno de ellos el oficio individual de presunción, en el cual se 

pormenorizó los hechos particulares por los cuales se consideró procedente la referida presunción. 

En razón de lo anterior, y en apoyo a las autoridades emisoras de los oficios de presunción ya señalados, 

con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, se informa a los 

contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se encuentran en el supuesto 

previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, lo anterior se les hace de su 

conocimiento con el objeto de que puedan manifestar ante la autoridad fiscal que les notificó el oficio individual 

lo que a su derecho convenga y aportar, ante dichas autoridades, la documentación e información que 

consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 

Fiscal de la Federación, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el citado Anexo 1 del presente 

oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos la última de las 

notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código 

Fiscal de la Federación, en correlación al artículo 135 del Código Fiscal de la Federación, a fin de que 

presenten directamente ante las oficinas de las autoridades emisoras del oficio individual señaladas en el 

Anexo 1 del presente oficio, escrito libre en original y dos copias, firmado por el contribuyente o su 

representante legal en los términos del artículo 19 del referido Código, a través del cual manifiesten lo que a 
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su derecho convenga, anexando a dicho escrito la documentación e información que consideren pertinentes 

para desvirtuar los hechos pormenorizados en el oficio individual ya mencionado. 

La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 

requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación. 

Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la 

documentación e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se 

desvirtúan los hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio, se 

procederá en los términos que prevé el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 

caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o razón social en el listado 

de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por tanto, se encuentran 

definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, listado que para tal efecto 

se difunda en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria, y se publique en el Diario Oficial 

de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 

inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de 

operaciones. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2025.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica, del Administrador de Fiscalización 

Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, último párrafo, 

numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, firma: C.P. 

Nayeli Margarita Ramos Hernández, Administradora de Fiscalización Estratégica “7”.- Rúbrica. 

 

Asunto: Anexo 1 del oficio número 500-05-2025-6121 de fecha 12 de marzo de 2025, emitido por la 

C.P Nayeli Margarita Ramos Hernández en su carácter de Administradora de Fiscalización 

Estratégica “7”, en suplencia por ausencia del Administrador Central de Fiscalización 

Estratégica, de la Administración General de Auditoria Fiscal Federal, en el que, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69-B, párrafo segundo del Código Fiscal de la 

Federación, se notifica a los contribuyentes mencionados en el presente anexo, que se ubican 

en el supuesto de presunción previsto en el párrafo primero del citado artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación. 

A continuación, en la siguiente tabla se enlistan los contribuyentes a los que hace referencia el oficio 

número 500-05-2025-6121 de fecha 12 de marzo de 2025, indicando la fecha en que fue notificado el oficio 

individual de presunción. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 ACO200622ID9 
ARMX CONSTRUCTORA, 

S.A. C.V. 

500-70-00-06-

01-2025-3889 

de fecha 28 de 

febrero de 2025 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Zacatecas "1" 

    
06 de marzo 

de 2025 

07 de marzo 

de 2025 

2 ADC110225M12 ADCODEC, S.C. 

500-36-04-01-

02-2025-2031 

de fecha 11 de 

febrero de 2025 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de México "2" 

    

17 de 

febrero de 

2025 

18 de 

febrero de 

2025 

3 APG130712R29 

ASESORES 

PROFESIONALES GIZZA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2025-

5967 de fecha 

04 de marzo de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
10 de marzo 

de 2025 

11 de marzo 

de 2025 

4 CAN200622GC2 

CONSTRUCCIONES 

AUTONOMAS NYPD, S.A. 

C.V. 

500-70-00-04-

02-2025-2837 

de fecha 21 de 

febrero de 2025 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Zacatecas "1" 

    

27 de 

febrero de 

2025 

28 de 

febrero de 

2025 
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 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

5 CCB181112BC0 

COMERCIALIZADORA Y 

CONSTRUCTORA 

BOOZAC, S.A. C.V. 

500-70-00-00-

07-2025-2829 

de fecha 21 de 

febrero de 2025 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Zacatecas "1" 

    

27 de 

febrero de 

2025 

28 de 

febrero de 

2025 

6 CCD130801NP7 

COMERCIALIZADORA, 

CONSTRUCTORA Y 

DISTRIBUIDORA SHEIK, 

S.A. DE C.V. 

500-45-00-02-

00-2025-11275 

de fecha 04 de 

febrero de 2025 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Puebla "1" 

    

10 de 

febrero de 

2025 

11 de 

febrero de 

2025 

7 CCO2006223CA 
COMERCIALIZADORA 

COMERTEX, S.A. C.V. 

500-70-00-05-

01-2025-2827 

de fecha 20 de 

febrero de 2025 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Zacatecas "1" 

    

26 de 

febrero de 

2025 

27 de 

febrero de 

2025 

8 CESG861209QE2 
CETZAL SERRANO 

GERARDO MANUEL 

500-69-00-02-

02-2025-3065 

de fecha 26 de 

febrero de 2025 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Yucatán "1" 

    
04 de marzo 

de 2025 

05 de marzo 

de 2025 

9 CHO170605TF6 

CONSTRUAGREGADOS 

HOPELCHEN, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2025-

5808 de fecha 

13 de febrero de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

19 de 

febrero de 

2025 

20 de 

febrero de 

2025 

10 CTR210903RS5 

CONSTRUCTORA 

TRUTH, 

S. DE R.L. DE C.V. 

500-70-00-05-

02-2025-3898 

de fecha 04 de 

marzo de 2025 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Zacatecas "1" 

    
10 de marzo 

de 2025 

11 de marzo 

de 2025 

11 CTS140929175 COMER 360, S.A. DE C.V. 

500-39-00-02-

02-2025-0654 

de fecha 25 de 

febrero de 2025 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Morelos "1" 

    
03 de marzo 

de 2025 

04 de marzo 

de 2025 

12 CZA160810JV1 
COMERCIAL ZACXS, 

S.A. DE C.V. 

500-74-05-01-

02-2025-2962 

de fecha 12 de 

febrero de 2025 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Distrito Federal 

"4" 

    

18 de 

febrero de 

2025 

19 de 

febrero de 

2025 

13 DAG170621QG9 DAGICO, S.A. DE C.V. 

500-45-00-02-

00-2025-11274 

de fecha 04 de 

febrero de 2025 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Puebla "1" 

    

10 de 

febrero de 

2025 

11 de 

febrero de 

2025 

14 EAG160412J75 

EKOCONSTRUCCIONES 

DE AGUASCALIENTES, 

S.A. DE C.V. 

500-08-00-04-

02-2025-3916 

de fecha 24 de 

febrero de 2025 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Aguascalientes 

"1" 

    

28 de 

febrero de 

2025 

03 de marzo 

de 2025 

15 FOQM731016UX2 
FLORES QUIJANO 

MARCELO EDUARDO 

500-50-00-01-

01-2025-1489 

de fecha 05 de 

marzo de 2025 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de San Luis 

Potosí "1" 

    
06 de marzo 

de 2025 

07 de marzo 

de 2025 

16 GGR210908CA1 
GRUPO GROTTOLE, S.A. 

DE C.V. 

500-39-00-02-

02-2025-0652 

de fecha 26 de 

febrero de 2025 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Morelos "1" 

    
04 de marzo 

de 2025 

05 de marzo 

de 2025 

17 GLI1606221Z6 
GRUPO LINNKEY, S.A. 

DE C.V. 

500-04-00-00-

00-2025-3862 

de fecha 05 de 

febrero de 2025 

Administración 

Central de 

Verificación y 

Evaluación de 

Entidades 

Federativas en 

Materia de 

Coordinación 

Fiscal 

    

13 de 

febrero de 

2025 

14 de 

febrero de 

2025 
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 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

18 ING180302664 INGFAR, S.A. DE C.V. 

500-36-06-02-

02-2025-2287 

de fecha 17 de 

febrero de 2025 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de México "2" 

    

21 de 

febrero de 

2025 

24 de 

febrero de 

2025 

19 MAL220406AV2 
MALZEMINERI, S.A. DE 

C.V. 

500-46-00-04-

02-2025-5408 

de fecha 13 de 

febrero de 2025 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Puebla "2" 

13 de febrero 

de 2025 

03 de marzo 

de 2025 
    

20 MAVJ811104NC5 
MARTINEZ VELAZQUEZ 

JUANA 

500-39-00-02-

02-2025-0655 

de fecha 25 de 

febrero de 2025 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Morelos "1" 

    
03 de marzo 

de 2025 

04 de marzo 

de 2025 

21 MOMC870919NI0 
MOCTEZUMA MUÑOZ 

CESAR ADRIAN 

500-36-04-02-

02-2024-16617 

de fecha 27 de 

noviembre de 

2024 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de México "2" 

    

29 de 

noviembre 

de 2024 

02 de 

diciembre de 

2024 

22 MVE091117DE8 
LA MAQUINA VERDE, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2025-

5968 de fecha 

04 de marzo de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
10 de marzo 

de 2025 

11 de marzo 

de 2025 

23 PAO180302IS0 

PROYECTOS 

ARQUITECTONICOS Y 

OBRA ANZURES, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2025-

5970 de fecha 

05 de marzo de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
07 de marzo 

de 2025 

10 de marzo 

de 2025 

24 PIC170915M93 

PROYECTOS DE 

INGENIERIA CIVIL LA 

LINEA, S.A. DE C.V. 

500-20-00-03-

02-2025-0280 

de fecha 26 de 

febrero de 2025 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Chiapas "2" 

    
04 de marzo 

de 2025 

05 de marzo 

de 2025 

25 SAF210219KV6 SAFTLA, S.A. DE C.V. 

500-46-00-04-

02-2025-5371 

de fecha 13 de 

febrero de 2025 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Puebla "2" 

13 de febrero 

de 2025 

03 de marzo 

de 2025 
    

26 TCO210818LT6 
TOROTE C&O, S.A. DE 

C.V. 

500-12-00-02-

00-2025-02259 

de fecha 26 de 

febrero de 2025 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Baja California 

Sur "1" 

    

27 de 

febrero de 

2025 

28 de 

febrero de 

2025 

27 TDE200716DK6 

TRANSIGEN 

DESARROLLOS 

EMPRESARIALES, S.A. 

DE C.V. 

500-45-00-02-

00-2025-11273 

de fecha 04 de 

febrero de 2025 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Puebla "1" 

    

10 de 

febrero de 

2025 

11 de 

febrero de 

2025 

28 TEL2002248F5 
TELEVIRTUAL, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2025-

5796 de fecha 

31 de enero de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

04 de febrero 

de 2025 

20 de 

febrero de 

2025 

    

29 VABJ931209DJ5 
VALDEZ BRITO JESUS 

ANDRES ANTONIO 

500-69-00-02-

02-2025-2577 

de fecha 19 de 

febrero de 2025 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Yucatán "1" 

    

25 de 

febrero de 

2025 

26 de 

febrero de 

2025 

30 VDI180928ID4 
VVA DIVERSOS, S.A. DE 

C.V. 

500-27-00-08-

02-2025-00847 

de fecha 21 de 

febrero de 2025 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Guerrero "1" 

    

27 de 

febrero de 

2025 

28 de 

febrero de 

2025 

31 VIL180111M11 

VISION INTEGRAL DE 

LOGISTICA 

ADMINISTRATIVA, S.C. 

500-39-00-02-

02-2025-0653 

de fecha 25 de 

febrero de 2025 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Morelos "1" 

    

25 de 

febrero de 

2025 

26 de 

febrero de 

2025 
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 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

32 YTP211125LL7 YENDEX TP, S.A. DE C.V. 

500-74-04-02-

01-2025-2451 

de fecha 08 de 

enero de 2025 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Distrito Federal 

"4" 

    
14 de enero 

de 2025 

15 de enero 

de 2025 

Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante 

Motivo del 

Procedimiento 

1 ACO200622ID9 
ARMX CONSTRUCTORA, 

S.A. C.V. 

Guadalupe, 

Zacatecas 
Construcción de Obras de Urbanización. 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

2 ADC110225M12 ADCODEC, S.C. 

Naucalpan de 

Juarez, Estado 

de México 

Servicios de arquitectura. 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

3 APG130712R29 
ASESORES PROFESIONALES GIZZA, 

S.A. DE C.V. 

Cuauhtémoc, 

Ciudad de 

México. 

Otros servicios profesionales, científicos y 

técnicos 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

4 CAN200622GC2 
CONSTRUCCIONES AUTONOMAS 

NYPD, S.A. C.V. 

Guadalupe, 

Zacatecas 

Construcción de obras de urbanización y 

otras. 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

5 CCB181112BC0 
COMERCIALIZADORA Y 

CONSTRUCTORA BOOZAC, S.A. C.V. 

Guadalupe, 

Zacatecas 

Construcción de carreteras, autopistas, 

terracerías, puentes, pasos a desnivel y 

Aeropistas, y otras. 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

6 CCD130801NP7 

COMERCIALIZADORA, 

CONSTRUCTORA Y DISTRIBUIDORA 

SHEIK, S.A. DE C.V. 

Puebla, Puebla Comercio al por mayor de ropa. 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

7 CCO2006223CA 
COMERCIALIZADORA COMERTEX, 

S.A. C.V. 

Guadalupe, 

Zacateca 

Comercio al por mayor de maquinaria y 

equipo para la construcción y la minería, y 

otras. 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

8 CESG861209QE2 
CETZAL SERRANO GERARDO 

MANUEL 

Campeche, 

Campeche 
Asalariado. 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

9 CHO170605TF6 
CONSTRUAGREGADOS HOPELCHEN, 

S.A. DE C.V. 
Centro, Tabasco 

Administración y supervisión de construcción 

de otras obras de ingeniería civil u obra 

pesada. 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

10 CTR210903RS5 
CONSTRUCTORA TRUTH, S. DE R.L. 

DE C.V. 

Guadalupe, 

Zacatecas 

Construcción de inmuebles comerciales, 

institucionales y de servicios. 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

11 CTS140929175 COMER 360, S.A. DE C.V. 
Cuernavaca, 

Morelos 

Otros intermediarios de comercio al por 

mayor, Otros servicios de apoyo a los 

negocios. 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

12 CZA160810JV1 
COMERCIAL ZACXS, 

S.A. DE C.V. 

Cuauhtémoc, 

Ciudad de 

México. 

Comercio al por menor de refrescos, 

bebidas hidratantes y rehidratantes 

elaborados con azúcar de caña y otros 

edulcorantes entregando factura. Otros 

intermediarios del comercio al por menor. 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

13 DAG170621QG9 DAGICO, S.A. DE C.V. Puebla, Puebla. 
Comercio al por mayor de equipo y 

accesorios de cómputo. 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 
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14 EAG160412J75 
EKOCONSTRUCCIONES DE 

AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V. 

Aguascalientes, 

Aguascalientes 

Construcción de inmuebles, carreteras, 

autopistas, urbanización, vivienda 

unifamiliar.  

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura 

15 FOQM731016UX2 
FLORES QUIJANO MARCELO 

EDUARDO 

Ciudad Valles, 

San Luis Potosí 

Administración y supervisión de construcción 

de obras e ingeniería civil u obra pesada; 

alquiler de maquinaria para construcción, 

minería y actividades forestales, 

Construcción de plantas y naves 

industriales; alquiler de equipo para levantar, 

mover y acomodar materiales y Alquiler de 

equipo de transporte, excepto terrestre. 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

16 GGR210908CA1 
GRUPO GROTTOLE, 

S.A. DE C.V. 

Cuernavaca, 

Morelos 

Comercio al por mayor de mobiliario, equipo 

e instrumental médico y de laboratorio, 

Comercio al por mayor de abarrotes, 

Comercio al por mayor de pintura (Excepto 

en aerosol) Y otros. 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

17 GLI1606221Z6 GRUPO LINNKEY, S.A. DE C.V. 
Tlaxcala, 

Tlaxcala 
servicios de consultoría en administración. 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

18 ING180302664 INGFAR, S.A. DE C.V. 

Naucalpan de 

Juárez, Estado 

de México 

Servicios de arquitectura. 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

19 MAL220406AV2 MALZEMINERI, S.A. DE C.V. Puebla, Puebla 
Comercio al por mayor de fibras, hilos y 

telas.  

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

20 MAVJ811104NC5 MARTINEZ VELAZQUEZ JUANA 
Tepoztlán, 

Morelos 

Comercio al por menor en ferreterías y 

tlapalerías, Comercio al por menor de vidrios 

y espejos, cancelería de aluminio, domos de 

material acrílico y policarbonato, tragaluces 

de vidrio. 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

21 MOMC870919NI0 MOCTEZUMA MUÑOZ CESAR ADRIAN 

Ecatepec de 

Morelos, Estado 

de México 

Telefonía Celular. 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

22 MVE091117DE8 
LA MAQUINA VERDE, 

S.A. DE C.V. 

Miguel Hidalgo, 

Ciudad de 

México 

Exhibición de películas cinematográficas, 

videos y otros materiales audiovisuales. 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

23 PAO180302IS0 
PROYECTOS ARQUITECTONICOS Y 

OBRA ANZURES, S.A. DE C.V. 

Cuauhtémoc, 

Ciudad de 

México 

Otras construcciones de ingeniería civil u 

obra pesada. 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

24 PIC170915M93 
PROYECTOS DE INGENIERIA CIVIL LA 

LINEA, SA DE CV 

Tapachula, 

Chiapas 

Construcción de inmuebles comerciales, 

institucionales y de servicios. 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

25 SAF210219KV6 SAFTLA, S.A. DE C.V. Puebla, Puebla 

Administración y supervisión de construcción 

de inmuebles comerciales, institucionales y 

de servicios; agencias de publicidad; 

servicios de consultoría en administración.  

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

26 TCO210818LT6 TOROTE C&O, S.A. DE C.V. 
La Paz, Baja 

California Sur 

Otras construcciones de ingeniería civil u 

obra pesada 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

27 TDE200716DK6 
TRANSIGEN DESARROLLOS 

EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. 
Puebla, Puebla 

Otras construcciones de ingeniería civil u 

obra pesada. 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

28 TEL2002248F5 TELEVIRTUAL, S.A. DE C.V. 

San Nicolás de 

Los Garza, 

Nuevo León. 

Servicios de consultoría en administración 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

29 VABJ931209DJ5 
VALDEZ BRITO JESUS ANDRES 

ANTONIO 
Mérida, Yucatán  

Comercio al por mayor de desechos 

metálico. 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 
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30 VDI180928ID4 VVA DIVERSOS, S.A. DE C.V. 

Acapulco de 

Juárez, 

Guerrero. 

servicios, enajenar o comercializar bienes 

para realizar sus actividades económicas 

consistentes en: “servicios de administración 

de inmuebles”, “servicios de contabilidad y 

auditoría”, “comercio al por mayor de 

artículos de papelería para uso escolar y de 

oficina”, “organización de excursiones y 

paquetes turísticos para agencias de viajes”. 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

31 VIL180111M11 
VISION INTEGRAL DE LOGISTICA 

ADMINISTRATIVA, S.C. 

Cuernavaca, 

Morelos 

Servicios de consultoría en administración Y 

Servicios de limpieza de inmuebles. 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

32 YTP211125LL7 YENDEX TP, S.A. DE C.V. 

Naucalpan de 

Juarez, Estado 

de México 

Siembra, cultivo y cosecha de otros cultivos, 

Otros servicios relacionados con la 

agricultura y Servicios de consultoría en 

administración. 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

______________________________ 
 

 


